
 

 
 

La Sociedad Española de Acuicultura convoca el  
Premio a la mejor Tesis Doctoral del año 2017 en Acuicultura 

 
 
El Premio de la Sociedad Española de Acuicultura (SEA) está dirigido a jóvenes 

investigadores que hayan defendido su Tesis Doctoral, sobre Acuicultura, durante el 

año 2017. 

Está dotado con 500€, una inscripción para el XVII Congreso Nacional de Acuicultura 

que se realizará en mayo del 2019 en Cartagena (Región de Murcia), y una cuota 

anual de socio de la SEA. 

Los candidatos interesados en participar en este Premio deberán enviar los siguientes 

documentos antes del 31 de mayo de 2018 a la dirección de correo electrónico de 
la SEA (sea.org.es@gmail.com), con copia a Neil Duncan (Neil.Duncan@irta.cat): 

1) Carta de presentación, explicando por qué propone su tesis para la mejor tesis 

en acuicultura (máximo 1 pagina). 

2) Resumen de la tesis, explicado los logros en relación a la acuicultura, redactado 

para su publicación en el volumen especial de la Revista AquaTIC (Ver abajo 
Anexo de normas) 

3) Enlace (link) a un pdf de la tesis publicado por la universidad  

4) Copia del comprobante de la evaluación y méritos de la tesis (Cum laude, 

mención internacional, patentes etc.) 

5) Copia en pdf de los artículos publicadas de la tesis 

La Comisión de Evaluación designada por la SEA estará formada por expertos en el 
campo de la Acuicultura que evaluaran las Tesis Doctorales presentadas de acuerdo 

con los siguientes criterios: 

i) Problema objeto de la investigación 

ii) Metodología utilizada 

iii) Análisis de los resultados 
iv) Evaluación del impacto del trabajo (artículos publicados, patentes, etc.) 

v) Importancia, aplicabilidad e impacto práctico de los resultados 

La Comisión de Evaluación tomará una decisión antes del 15 de julio de 2018. La 

Comisión podrá declarar desierto el premio y la decisión será inapelable.  

El candidato premiado será invitado a presentar su Tesis Doctoral en la Jornada que la 
SEA organizará el día de la Acuicultura, el 30 de noviembre de 2018 en Badajoz. La 

entrega del Premio tendrá lugar en dicho acto. 

Finalmente, todos los resúmenes presentados de cada tesis candidata a los premios 

de la convocatoria serian publicados en un número monográfico de la revista AquaTic. 

Los monográficos de los años 2015 y 2016 pueden consultarse aquí (2015) y aquí 
(2016). 

El hecho de concurrir al proceso de la presente convocatoria supone la aceptación de 

sus bases y del fallo y la renuncia a cualquier tipo de reclamación. 
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Anexo 

AquaTIC 
 

 

 

Normas de publicación de Monográficos de resúmenes de Tesis Doctorales  

 

El idioma de los resúmenes será el castellano, y debe incluir la siguiente información y secciones. 

.- Título de la Tesis: en minúsculas. 

.- Nombre del autor (alumno) 

.- Nombre/es  del Director/es de la tesis 

.- Universidad 

.- fecha de la defensa 

.- Centro/s de Realización 

.- Menciones Cum laude, internacional.. 

 

.- Resumen propiamente dicho: los resúmenes tendrán una extensión máxima de 2 hojas A4 (a una 

cara). Entre cada campo se deberá incluir una línea de separación. Los márgenes izquierdo y 

derecho habrán de ser de 3 cm y los inferiores y superiores de 4cm. El texto ira justificado y el 

interlineado entre párrafos será sencillo. El cuerpo del artículo estará escrito en TNR (10).  

.- Palabras claves. De tres a cinco palabras claves 

.- Artículos y publicaciones  que forman parte de la tesis: relación de las referencias de los artículos 

publicados de la tesis.   

.- Repositorio institucional: enlace al repositorio institucional de la tesis 

.- Opcionalmente, puede incluirse un resumen grafico (Graphical abstract) 

 


